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SEGÚN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE LA OIE, EL BIENESTAR 

ANIMAL DESIGNA “EL ESTADO FÍSICO Y MENTAL DE UN ANIMAL EN 

RELACIÓN CON LAS CONDICIONES EN LAS QUE VIVE Y MUERE” (CÓDIGO 

TERRESTRE ). 

EL BIENESTAR ANIMAL ES UN TEMA COMPLEJO CON MÚLTIPLES 

DIMENSIONES CIENTÍFICAS, ÉTICAS, ECONÓMICAS, CULTURALES, 

SOCIALES, RELIGIOSAS Y POLÍTICAS. SE TRATA DE UN ASUNTO QUE 

SUSCITA UN INTERÉS CRECIENTE EN LA SOCIEDAD CIVIL Y CONSTITUYE 

UNA DE LAS PRIORIDADES DE LA OIE. LA OIE, A SOLICITUD DE SUS PAÍSES 

MIEMBROS, ES LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN DE NORMAS EN LA MATERIA.  

 

LA ESTRATEGIA MUNDIAL DE BIENESTAR ANIMAL DE LA OIE SE 

DESARROLLÓ A PARTIR DE LAS EXPERIENCIAS DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN LAS REGIONES Y EN LOS PAÍSES Y BUSCA GARANTIZAR 

UNA ORIENTACIÓN Y COORDINACIÓN CONSTANTES DE LAS ACTIVIDADES 

DE LA ORGANIZACIÓN EN ESTE CAMPO. ADOPTADA EN MAYO DE 2017 

POR TODOS LOS PAÍSES MIEMBROS, SE ELABORÓ CON EL OBJETIVO DE 

LOGRAR “UN MUNDO EN EL QUE EL BIENESTAR DE LOS ANIMALES SE 

RESPETE, PROMUEVA Y AVANCE, DE MANERA QUE COMPLEMENTE LA 

BÚSQUEDA DE LA SANIDAD ANIMAL, EL BIENESTAR HUMANO, EL 

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO 

AMBIENTE”. 

 

LA ESTRATEGIA SE BASA EN LA CONTINUIDAD DEL DESARROLLO DE LAS 

NORMAS INTERNACIONALES EN CONSULTA CON LOS PAÍSES MIEMBROS 

Y LOS PRINCIPALES ACTORES INTERNACIONALES, EL DESARROLLO DE 

LAS COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS, UNA 

BUENA COMUNICACIÓN CON LOS GOBIERNOS Y UNA MEJOR 

SENSIBILIZACIÓN DEL TEMA, SIN OLVIDAR EL APOYO A LOS PAÍSES 

MIEMBROS EN LO QUE TOCA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTAS NORMAS. 

https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/estrategia-mundial-de-bienestar-animal-de-la-oie/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/normas-de-la-oie-sobre-el-bienestar-animal/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/normas-de-la-oie-sobre-el-bienestar-animal/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/formacion-y-desarrollo-de-competencias/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/formacion-y-desarrollo-de-competencias/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/comunicacion-con-las-partes-interesadas/
https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-animal/implementacion-de-las-normas-y-politicas-de-bienestar-animal/


LIBERTADES 
 LIBRE DE HAMBRE, DE SED Y DE DESNUTRICIÓN; 

 LIBRE DE TEMOR Y DE ANGUSTIA; 

 LIBRE DE MOLESTIAS FÍSICAS Y TÉRMICAS; 

 LIBRE DE DOLOR, DE LESIÓN Y DE ENFERMEDAD; 

 LIBRE DE MANIFESTAR UN COMPORTAMIENTO NATURAL. 

 

 


